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Buenos Aires, 10 de Diciembre de 2010 

 

 

Sra. Presidente de la 

Sociedad Argentina de Medicina Física y Rehabilitación 

Dra. Delia Noemí Burgos 

Presente 

 

 
 

La Sociedad Argentina de Radiología (S.A.R.) solicita a Ud y/o algún 

representante de su Sociedad una reunión para la presentación de la “Guía de 

recomendaciones para la solicitud de pruebas de diagnóstico por imágenes”. Dicha 

Guía ha sido elaborada por 13 Comisiones de Expertos en Diagnóstico por Imágenes, 

utilizando con base las Guías Europeas ya existentes, que fueron convocados a tal fin 

por la S.A.R. 

 

El propósito de esta Guía de Recomendaciones es mejorar la práctica clínica 

apoyando la tarea del médico prescriptor. 

 

Las irradiaciones médicas son la contribución más importante a la 

exposición humana a las radiaciones ionizantes de carácter artificial. Ya que las 

estadísticas indican una tendencia creciente en el número de prácticas así como la 

cantidad de instalaciones, la calidad de esas prácticas, su justificación y su 

optimización son hoy un tema relevante para las sociedades científicas y los 

organismos reguladores. 

 

El uso racional de las técnicas de diagnóstico por imágenes contribuirá a la 

supresión de exámenes injustificados constituyendo así una medida simple y eficaz 

de radioprotección. En este contexto adquiere una nueva relevancia la figura del 

médico que prescribe una dada práctica quien, junto al especialista en diagnóstico 

por imágenes, radioterapia o medicina nuclear, será co-responsable de la aplicación 

del principio de justificación.  
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Esta Guía busca garantizar la justificabilidad de la práctica, a través de una 

serie de recomendaciones. Una recomendación no es una imposición rígida en la 

práctica médica, sino un concepto de prácticas correctas, que puede tomarse como 

referencia para evaluar las necesidades de cada paciente. Por ello, no son reglas 

absolutas. Sin embargo, tiene que estar bien justificado el desoírlas. La elaboración 

de cada recomendación con base científica sólida constituye una tarea académica de 

gran envergadura.  

 

Para la correcta y segura aplicación de esta Guía consideramos fundamental 

la validación de la misma por las sociedades médicas de las demás especialidades 

médicas que congregan a los médicos prescriptores, como la que Ud preside. 

 

Acompañamos a la presente una corta explicación de la organización de la 

Guía. 

 

Esperando una respuesta favorable a nuestra solicitud, lo saludan atte.  

 

 

 

                              

  

              Dr. Rodolfo Touzet                                        Dr. Alejandro Beresñak 

   Comisión de Prot. Rad. del Paciente                                 Secretario 

Sociedad Argentina de Radioprotección          Sociedad Argentina de Radiología 
 

 

 
Prof. Dr. Alfredo Buzzi 

Presidente 

Sociedad Argentina de Radiología 

    


